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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Dictamen emitido por la Comisión de
Justicia en el Proyecto de Ley reguladora de los
equipos conjuntos de investigación penal en el ám-
bito de la Unión Europea.

Palacio del Senado, 23 de abril de 2003.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

La Comisión de Justicia, visto el Informe emi-
tido por la Ponencia designada para estudiar el
Proyecto de Ley reguladora de los equipos conjun-
tos de investigación penal en el ámbito de la Unión
Europea, ha acordado aceptar como DICTAMEN
el texto propuesto por la misma, que no introduce
modificaciones en el remitido por el Congreso de
los Diputados.

Palacio del Senado, 22 de abril de 2003.—El
Presidente de la Comisión, Juan Moya Sana-
bria.—La Secretaria Primera de la Comisión,
María Inmaculada de España Moya.
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621/000112

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES de los votos particulares formulados al Dic-
tamen emitido por la Comisión de Justicia en el
Proyecto de Ley reguladora de los equipos conjun-
tos de investigación penal en el ámbito de la Unión
Europea.

Palacio del Senado, 23 de abril de 2003.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Se-
nado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Naciona-
listas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en
el artículo 117 del Reglamento del Senado, desea
mantener como votos particulares al texto del Pro-
yecto de Ley reguladora de los equipos conjuntos
de investigación penal en el ámbito de la Unión Eu-
ropea, para su defensa ante el Pleno, las enmiendas
números 7 y 8.

Palacio del Senado, 23 de abril de 2003.—El
Portavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergència
i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario de Convegència i
Unió, al amparo de lo establecido en el artículo

117 del Reglamento del Senado, desea mantener
como votos particulares al texto del Proyecto de
Ley reguladora de los equipos conjuntos de inves-
tigación penal en el ámbito de la Unión Europea,
todas las enmiendas presentadas en su día, de la
22 a la 23.

Palacio del Senado, 23 de abril de 2003.—El
Portavoz, Francesc Xavier Marimon i Sabaté.

NÚM. 3
De doña Inmaculada de Boneta y
Piedra (GPMX)

La Senadora Inmaculada de Boneta y Piedra, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 117
del Reglamento del Senado, desea mantener como
votos particulares al texto del Proyecto de Ley re-
guladora de los equipos conjuntos de investigación
penal en el ámbito de la Unión Europea, para su de-
fensa ante el Pleno, las enmiendas números 1 a 6,
ambas inclusive.

Palacio del Senado, 23 de abril de 2003.—In-
maculada de Boneta y Piedra.

NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Mixto
(GPMX)

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo
previsto en el artículo 117 del Reglamento del Se-
nado, desea mantener como votos particulares al
texto del Proyecto de Ley reguladora de los equi-
pos conjuntos de investigación penal en el ámbito
de la Unión Europea, para su defensa ante el
Pleno, las enmiendas números 9 a 21, ambas in-
clusive.

Palacio del Senado, 23 de abril de 2003.—La
Portavoz, Inmaculada de Boneta y Piedra.
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